
La Dirección de Medio Ambiente 
(DIMA), es la encargada de Desarro-

llar la Gestión Ambiental, Seguridad y Salud 
Ocupacional, con el objetivo de mejorar la ca-
lidad de vida y promover el desarrollo sosteni-
ble, en las Empresas, Proyectos y Unidades 
Productivas dependientes de COMIBOL.

Para cumplir con el objetivo propuesto, 
la DIMA desarrolla sus actividades en las si-
guientes Áreas:

●	Área	de	Gestión	Ambiental,	Seguri-
dad	y	Salud	Ocupacional.

La normativa ambiental vigente estable-
ce como medida previa a la implementación 
de un proyecto minero, la obtención de una 
licencia ambiental que contemple acciones de 
mitigación a los impactos negativos que sean 
generados por un proyecto.

En ese contexto, la Dirección de Medio 
Ambiente elabora los documentos ambienta-
les correspondientes dirigidos en la obtención 
de licencias ambientales para Proyectos y 
Unidades Productivas, considerando que se 
constituye en la instancia responsable de la 
gestión ambiental de la Corporación Minera 
de Bolivia.

e infraestructura de control ambiental, asimis-
mo, realiza la supervisión y/o fiscalización de 
proyectos dirigidos al control y mitigación de 
impactos ambientales, en ese sentido, se ha 
elaborado:

- EDTP Presa de Colas para la Empresa 
Minera Corocoro, actualmente en ejecución. 

- ITCP Presa de Colas para la Planta de 
50 TPD, de la Empresa Minera Caracoles, en 
gestión para su ejecución. 

- ITCP para la Conducción de Colas de 
la Planta Santa Elena al dique de colas Willa 
Khollu, en revisión para elaborar el EDTP. 

- ITCP para el Tratamiento de las Aguas 
Acidas de la Mina San José, en revisión para 
elaborar el EDTP.

Asimismo, se viene realizando acciones 
y gestiones para el cumplimiento de conve-
nios internacionales signados por nuestro país 
como el de Estocolmo para la eliminación de 
Bifenilos Policlorados - PCBs. 

Finalmente, la DIMA viene apoyando a la 
DSSC, realizando trabajos para la obtención 
de volúmenes y contenidos mineralógicos de 
pasivos ambientales mineros de propiedad de 
la COMIBOL, para su reprocesamiento como 
una medida de mitigación ambiental en fun-
ción a los intereses de la COMIBOL.

En este contexto, en esta gestión se ha 
obtenido la Licencia Ambiental para el pro-
yecto de Exploración Mesa de Plata - Machu 
Socavón y se viene realizando las gestio-
nes para la obtención de las Licencias de la 
Unidad Productiva Caolín y Empresa Minera 
Quechisla. 

Asimismo, dentro del proceso de ade-
cuación de derechos mineros que realiza 
nuestra Entidad ha obtenido la Licencia Am-
biental para el Área Minera el Porvenir en el 
departamento de Santa Cruz y viene realizan-
do gestiones para la obtención de 5 Licencias 
en el departamento de Cochabamba. 

Por otro lado, se vienen realizando ac-
ciones interinstitucionales ante la Contralo-
ría General del Estado, Ministerio de Medio 
Ambiente, Ministerio de Minería y Gobiernos 
Departamentales en cuanto a la gestión de 
Pasivos Mineros y acciones conducentes a la 
mejora de la calidad hídrica en las sub cuen-
cas Huanuni, Tumusla y San Juan del Oro. 

●	Área	de	Diseño	y	Ejecución	de	Pro-
yectos	Medio	Ambientales.

En apoyo a las Empresas, Proyectos y 
Unidades Productivas dependientes de CO-
MIBOL, la DIMA elabora diseños técnicos 
de preinversión - EDTP, en presas de colas 
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